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ACUERDOS:

CONSEJOESTATALELECTORAL

DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL CELEBRADA EL DíA 14DE JUNIO DEL
AÑO 2013, EN LA CUAL SE TOMARON LOS SIGUIENTES

NUMERO ACUERDO SENTIDODEL
VOTO

ORD/10/047 ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN
IMPROCEDENTES LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR
EL PARTIDO SINALOENSE CONSISTENTES EN ADICIONAR
A LAS BOLETAS LOS SOBRENOMBRES DE CANDIDATOS
A DIVERSOS CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR, EN
VIRTUD DE SU EXTEMPORANEIDAD, AL ACTUALIZARSE
EL SUPUESTO ESTABLECIDO EN L TíCULO 137 DE LA

APROBA O
POR

UNANIMIDAD

ORD/10/043 ACTA DE LA TERCERA SESI N ESPECIAL, CELEBRADA EL
DíA 28 DE MAYO DE 2013.

APROBA
POR

UNANIMIDAD
ORD/10/044 ACTA DE LA CUARTA SESI N ESPECIAL, CELEBRADA EL

DíA 30 DE MAYO DE 2013.
APROBADO

POR
UNANIMIDAD

ORD/10/045 ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA IMPROCEDENTE
SANCIONAR A LOS CC. SERGIO TORRES FÉLIX Y
ARTURO DUARTE GARCíA CON LA NEGATIVA O
CANCELACiÓN DE SUS REGISTROS COMO CANDIDATOS
A PRESIDENTE MUNICIPAL DE CULlACÁN Y DE AHOME,
RESPECTIVAMENTE POR LAS RAZONES, MOTIVACIONES
Y FUNDAMENTOS EXPRESADOS EN EL ANEXO 1.

APROBADO
POR

UNANIMIDAD

ORD/10/046 DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS
SOLICITUDES DE SUSTITUCiÓN DE CANDIDATOS A
DIPUTADOS POR EL SISTEMA DE MAYORíA RELATIVA
PRESENTADAS POR EL PARTIDO MOVIMIENTO
CIUDADANO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS
EXPRESADOS EN EL ANEXO 2, Y SE DETERMINA
IMPROCEDENTE LA MODIFICACiÓN DE LAS BOLETAS
CON MOTIVO DE ÉSTAS SUSTITUCIONES APROBADAS,
AL ESTAR IMPRESAS LAS MISMAS.

APROBADO
POR

UNANIMIDAD

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DE LA DÉCIMA SESiÓN
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2013.



LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, LO
ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL
ANEXO 3.

ORD/10/048 DICTAMEN CONSOLIDADO DE LOS INFORMES
JUSTIFICATIVOS DEL ORIGEN Y MONTO DE LOS
INGRESOS DE LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS A
DIPUTADOS LOCALES Y A PRESIDENTES MUNICIPALES
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2013, POR
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PARA SUS
PRECAMPAÑAS, Así COMO DE SU EMPLEO Y
APLICACiÓN EN LOS TÉRMINOS EXPRESADOS EN EL
ANEXO 4.

ORD/10/049 DICTAMEN POR EL QUE SE DECLARA INFUNDADA LA
QUEJA ADMINISTRATIVA QA-006/2013 INTERPUESTA POR
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN
CONTRA DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA Y DE LOS CC.
MANUEL ANTONIO PINEDA DOMíNGUEZ Y EDGAR
AUGUSTO GONZÁLEZ ZATARAIN, EN VIRTUD DE NO
HABERSE ACREDITADO QUE INCURRIERON EN
VIOLACIONES A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA, POR LAS RAZONES Y FUNDAMENTO LEGAL
EXPRESADOS EN EL ANEXO 5.

ORD/10/050 DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA INFUNDADA
LA QUEJA ADMINISTRATIVA QA-007/2013 INTERPUESTA
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN
CONTRA DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL Y DEL C.
MARTíN PÉREZ TORRES, EN VIRTUD DE NO HABERSE
ACREDITADO QUE INCURRIERON EN VIOLACIONES A LA
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, POR LAS
RAZONES Y FUNDAMENTO LEGAL EXPRESADOS EN EL
ANEXO 6.

ORD/10/051 DICTAMEN POR EL CUAL SE DECLARA INFUNDADA LA
QUEJA ADMINISTRATIVA QA-008/2013 INTERPUESTA POR
EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL EN CONTRA DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL C.
ARTURO FLORES GUZMÁN, EN VIRTUD DE NO HABERSE
ACREDITADO QUE INCURRIERON EN VIOLACIONES A LA
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, POR LAS
RAZONES Y FUNDAMENTO LEGAL XPRESADOS EN EL
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LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DE LA DÉCIMASESiÓN ORDINARIA DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2013.
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